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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' 254 .2025-GM.MDCC

Cero Colorado, 26 de mayo de 2025

vtsTos:

El lnforme N' 024-2025-0ltlAPED-GDS-I¡DCC, el plan de trabajo denominado'Taller de chocolatería d¡rig¡da a personas
con d¡scapac¡dad del d¡stt¡to de ceno colandd , et informe N' 258-202s-cDS-[4Dcc, ei lnforme N" 342-2025-MDcc/cppR,
ellnforme Legal N' 111-2025-GAJ-MDCC, y;

'7 t!/ '/./ . .Qu", "l "alrulo 
194'de la Constitución Política del Eslado dispone que las municipalidades provinciales y distritates son

/ los órganos de gobierno local que gozan de autonomia polílica, económica y administrativa en los asunios de su compelencia,
' autonomia que, según el articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades, Ley N' 27972 e¿ica en la

facullad de ejercer actos de gobierno, adminisirativos y de adminislración, con suieción al ordenamienio iuridico:

'f;¡q
i ri"ú;3q-.}r'

Que elsub numeral 1.1 delnumeral lV delfítulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Administrativo Generalprecjsa que
el procedimienlo administrativo se sustenta fundamenlalmente en el principio d€ legalidad, por el cual las ;utoridades
administrativas deben actuar con respecto a la C¡nslitución, la ley y al derecho, dentro de las faiultades le están atribuidas y
de acuerdo con los fines para los que fueron conferidos:

Que, el articulo lV del Titulo Preliminar de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de l¡unic¡patidades dispone que los gobiernos
locales represonlan alvecindado y como tafpromueven la adecuada prestación de los servicios públicosy locaies y el iesarrollo
integral, sostenible y arr¡ónico de su jurlsdiccron

Que, el sub numeral 2.4 del numeral 2 del aficulo 84 de la precitada establece que las mun¡cioalidades d¡strila¡es. en
materia de programassociales, de defensa y promoción de derechos, ejercen las funciones espec¡fcas exclusivas de organüar,
administrar y ejocutar los programas locales de asistencia, protección y apoyo a la población en riesgo, de niños, adol€;cenles,
mujeres, adullos mayores, personas con discapacidad y otros grupos de la población en situación d-e discriminación;

Que' el sub numeral 3.24 del artículo 3 del Reglamento de la Ley General de la Persona con Oiscapacidad delinea que los
diferentes sectores y nivel€s de gobiernos promueve la inserción iormal y adecuada de la persona óon discapacidad en el
mercado de trabajo, aplicando estrateglas tanto de diseño universal como espoc¡alizadas, que se orienten a meiorar sus
competenctas, reconocer sus capacidades y habilidades y fomentar entornos laborales inclusivos:

Que, el sub numeral 3 d€l numeral 2.1 del articulo 2 del Decrelo Legislaljvo delSistema Nacional de presupuesto públ¡m
contempla que toda disposición o acto que impiique la realización de gastos deb6 cuantifcar su sfecto sobre ei presupueslo,
de m0d0 que se sujete en forma estricta al crédito presupueslario aulorizado a la Entidad pública:

Que, en el caso materia d€ análisis, con Inlorme N' 258-2025-GOS-MDCC, la Gerencia de Oesarrollo Social, a fn de

9!lf!i::t lo,^obpt,f: 
lrazados en el plan de trabajo denominado 'Ial/€r de chocolateia diig¡da a personas con discapacidaá

deldtstnto de CÉÍo Colorado", derivado por el responsable de la OI\¡APED, a través del Informe N" OZ¿-ZOZS-OVnpgb-eOs-
MUUU' rem¡te éste a Gerencia Municipal con el objeto que se expida la resolución correspond¡ente que lo apfuebej

Que, med¡anle Infome N' 342-2025-[4DCC/GPPR, la Gerencia de PlaniÍicación, pr€supuesto y Racionalizac¡ón,
esljmando lodéterminado en €lcitado plan detrab4-0, asigna disponibilidad pr€supuostal por el impofte de S/.39,gg4.00 (treinta
ynueve mil ochocienlos ochenta y cuatro con 00/100 soles), gasto que seü fnanc¡ado óon fondbs provenienles det ruüro 09,
08v07:

Que, con Informe Legal N' 1 11'2025-GAJ-[¡DCC, la Gerencia de Asesoria Jurldica, estima que el plan de trabajo sub
éxamlne conliene la infomación y el suslenlo tecnico practicado pof el funcionario y/o servidor'públió encargado de su

:l,P]19119:1Ttg l. disponibilidad presupuestal para su realizacón, otorgada por el'órgano oe asesorámrenlo responsabte
0e los procesos de planificaciÓn, presupueslo y rac¡onalización, por lo que resulla, desdé el punto de vista legal, f;ctible su
aprobación' máxime si con esle no solo se desarrolla capacidades produciivas, sino también se promue;e la inclusión
económica de p€rsonas con discapacidad deldisfitoj

'.ig3
Que, con Decrelo de Alcaldia N" 0M-2024-|\¡DCC del 06 de marzo del 2024, la Titularidad del ptiego ve la necesidad de
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su art¡culo primero, numeral 4'1, delegar al Gefente l\¡un¡cipat la atribución de 'Aprobar Dlanes de taba¡o nnfome a ta
nomalividad de la nateia': por lo tanlo. este d€spacho se encuenlra facultado de emitir pronuncianiento resDeclo al
exped¡ente do vislos, en ese sentdo:

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIMERO. - APRoBAR el Plan de Trabajo denominadot 'Talter de chocotate s d¡tigida a porconss con
d¡scapac¡dad deld¡str¡to de Cüro Coloradd' , considerando las acciones adm¡nistral¡vas establecidasen eimencionado plan de
Trabajo, hasta por el monto de S/. 39,884.00 (treinta y nuevB mil ochoci€ntos ochenta y cuatro con 00/100 soles), debiendo
ejecutarse cumpliendo los parámetros y procedim¡entos legales respectivos

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia de Desaro¡lo soc¡al la supervisión y control de la ejecución del plan
de Trabajo, debiendo vigilary frscalizar tas acciones del respons¿ble del proyecto.

ARTICULo TERCERo. - DISPONER a Ia OI4APED, la responsabilidad de ta ejecución; y a ta sub cerencia de Logística
y Abastecimi€ntos la responsabilidad de los costos; debiendo presenlar los informes necesarios, sobre los avances y ejeóución
del plan, asi mmo un ¡nfome fnal con los resultados obtenidos.

ARTICULO CUARÍO ' ENCARGAR, a la Oic¡na de Tecnologías de la lnformación la publicac¡ón de la presenle R€solución
en el Porlal Web Institucionalde la lvun¡cipalidad Distritalde Ceno Colorado.

REG/srREsE coMuN/euEsE cúMpLAsE y ARcHlvEsE.
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